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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de fomento.-Por el ministerio de la Goberna
ción de la Península se ha comunicado a este gobierno polí
tico la Real orden que dice así;

Ministerio de la Gobernación de la Península.-Al gefe 
político de B.dajoz, con fecha de 27 de mayo ultimo, se di-, 
jo por este ministerio de h Gobernación de la Península lo 
gjuuiente.—rfVarios propietarios de dehesas en la provin-, íi 
dd cargo Je V. S. hm reproducido sus anteriores reclama
ciones contra los abusos comí (idos por algunos ayuntamien
tos relativamente á la estension de la langosta en tierras <le 
dominio particular, solicilaíido con este motivo que se de
rogue el artículo 4? de la Real orden de 18 de diciembre de 
1841 dejándose ó los dueños en libertad de estinguir el in
secto del modo que tengan por conveniente prohibiéndose la 
entrada de los ganados de cerda, y no roturándose en nin- 
guo caso lus terrenos de que se trata. Lo vista de todo, con
vencida S.M. deque las reclamaciones de los interesados,
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d o  traen su origen de lo dispuesto en las leyes, instrucciones 
y Reales órdenes vigentes,, sino nns bien de su inobservan
cia ó nula aplicación, se ha servido mandar que no se haga 
novedidalguna en lo establecido acerca de este punto, pues
to que el artículo cuya derogación se solicita concede a los 
propietarios lo misino que desean, y no permite la rotura
ción siendo como ultimo recurso para lograr un resultado m- 
dispmsable, pero no axrquible de otro modo. En su conse
cuencia, S. ¡VI. ha tenido .a bien resolver que para evitar to
dos los perjuicios que pudieran seguirse á los dueños de los 
terrenos iofestados de los abusos de autoridad de los Ayuo- 
timientos haga V. S. entender nuevamente á estas corpora
ciones que li disposición 4 ‘ de la citada Real órden concede 
a los reíéridos propietarios la libertad de proceder á La es- 
tIncion de la langosta; que de todos modos, pana usar de un me
dio que tanto perjudica d las tierras dotmaiLis d dehesa, de
be preceder la jU'tjhcucion plena de su necesidad ajuicio de 
V. 8 que siempre se reservara esta resolución empleando 
este m dio estremo en los parages infestados y no en otros. 
Por último, es la voluntad de S. M. que V. S. procure que 
siempre se proceda con Ia suficiente anticipación, consultan
do los casos graves y dudosos, decidiendo por sí en los ur
gentes, sin perjuicio de p irticip ir oportunamente sos dispo
siciones, y cuidando siempre de conciliar el interes común 
con el particular y de proteger á los dueños de las dehesas 
contra cualquier abuso de autoridad que pudiera cometerse 
contra el derecho de propiedad, cuando el bien común no lo 
haga pr-cis >y urgente.^ —De Reakórden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación de la Península, lo digo á 
V. S. pira su inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de octubre de 1844. —El 
subsecretario, Juan Felipe Martínez.—Sr. Gefe político de 
las islas Baleares.

Y puraque tenga cumplimiento si llegare el caso, he dis
puesto se imprima en este periódico. Palma 14 de noviembre 
de ¡844. —Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno.—Circular.— Por el juzgado de pri
mera instancia de Torrecilla de Cameros en la provincia de 
Logroño se reclaman las personas de M íreos Elviras natural
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y vecino de Alcanadre, de 4? años de ed id, estatura recu
lar, pelo entrecano v barba clara; Misiüel José de Echevar
ría y su hermano M mnel Vecinos de Vil labona en Guipiízcoa, 
alto aquel, de edad de 38 á 40 años; en so consecuencia en
cargo a los alcaldes de los pueblos de esta isla que en el caso 
de ser hallados los sugetos que se espresan, en algún punto 
de su respectivo distrito, los remitin a disposición de este 
gobierno político; y los de Menorca é Iviza que los tengan 
en segura custodia y me den aviso. Palma 14 de noviembre 
de -Joaquín Maximiliano Gibert.

>x~x. O

COMISION ESPECIAL DE VENTA DE , BIENES NACIONALES.

En la subasta celebrada en el día de hoy de una pieza 
de tierra, de tenor de dos cuarteradas un huerto y 12| suel
dos sita en el termino de la villa de Sineu y parage lla
mado son Galccran de pertenencias del predio/o Basada 
se ha ofrecido la postura de 24570 rs. vn. Palma 15 de no
viembre de 1844.-Juan Sureda.

HOSPITAL GENERAL DE CARIDAD 
DE MALLORCA.

Esta comisión atendiendo á haberse añadido la medio dé
cima á la casa n? 9, manz. 208 frente Sta. Cruz, he dispuesto 
se haga la segunda subasta’y ha señalado al efecto el viémesaz 
del que rige á las 12 del día en el sitio acostumbrado. Palma 
18 de noviembre de i844-=Jüan Masanet.

-x/t/x-O WX
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ADMINISTRCION DE TODAS RENTAS NACIONALES DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Ineficaz ha sido hasta ahora el anuncio publicado en el 
Diario Constitucional de 20 de octubre último para que todos 
los deudores por la contribución de frutos civiles hasta aque
lla fecha paguen sus respectivos descubiertos: es su consecuen
cia es llegado el caso de procederse contra ellos desde maiia- 
na sin contemplación ni disimulo apremiándoles con todo el 
rigor que marcan las reales órdenes ú instrucciones. Palma 18 
de noviembre de 1844. —Venancio Recio.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante 
la 2^ quincena del mes de octubre del año de 1844.

Medida y peso mallorquín. Libras. suel. din.■ - 1 ■ 1.
Trigo, cuartera.................................... 4 10 99
Cebada, id. . t.............................  . . 1 16 99

Garbanzos, id.......................................... 4 16 99
Arroz, arroba.......................................... 1 7 99
Aceite, cuartán.......................................... 1 4 99
Vino, cuartin.................................... 1 2 6
Aguardiente, Ídem.................................... 4 5 99
Vaca, libra de 36 onzas.......................... 5» 6 99
Carnero, id................................................ 5 99
Tocino, id. . . . x. , 7 99
Trigo candeal, cuartera. . . . . 4 16 99
Habas, idem........................................ ...... 2 4 99
Habichuelas, idem . ... . 4 10 99
Guijas, idem............................................ 3 9 99
Leña, quintal.....................................  . 59 7 99
Carbón, idem ........ 1 1 99
Algarrobas, ídem.................................... 1 10 99
Almendrón, idem..................................... 15 59 99
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Queso, ídem....................... . ... 19 5 w
Lpv í, Ídem................................................ 1 1 ” 66

M ihon 1? de noviembre de 1844'*”El alcalde iu consti- 
tücioual, José Albertí.

Idem en el mercado de Manacor en la quincena de 
rinuiembre. •

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, cuartera............................................... 4 4
Centeno, ídem................................................w
Cebada, ídem ........ X • 19 w
Garbanzos, Ídem................................... 4 10 ”
Arroz, arroba.................................... ...... 1 13 4
Aceite, cuartán.............................  . 1 4 w
Vino, cuartin -..........................................I 2
Aguardiente, Ídem................................... 4 10 M
Vaca, libra.......................................... s» w w
Carnero, ídem 36 onzas. . . . . w 8 w
Tocino, ídem.........................................« 8 w
Trigo candeal, cuartera..................................4
Habas, Ídem....................................... • • 3 ” 99
Habichuelas, Ídem......................................... 7 4 99
Guijas, Ídem............................................. .3 M w
Leña, quintal . . -................................... " , 3 "
Carbón, idem . . . ... .............................. 1 " 99
Algarrobas, idem.......................................... 1 5 99
Almendrón, idem.............................  . 99 99 99
Queso, idem.  ........................................13 99 99
Lana, idem....................................................12 99 99
Manacor 15 de noviembre de i844-—EI alcalde, Jaime Mas.
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Idem en el mercado de Ciudadela durante la i? quincena 

. del mes de setiembre.

cisco de Quadrado.

Medida y peso mallorquín. Libras suel. din.

Trigo, coa riera.............................. . 4 10 99

Centeno, ídem.................................... . 99 99 99

Cebada, Ídem.................................... . 2 5 ”
Garbanzos, ídem.............................. • 5 2 99

Arroz, arroba. ...... . 1 10 4
Aceite, coartan.................................. . 1 1 99

Vino, cuarler.................................... . 99 1 8 99

Aguardiente, idem. . . . . 99 99 99

Vaca, libra....................................  . . 99 6 99

Carnero, idem ....... . 99 5 ”
Tocino, idem..................................... . 99 99 99

Trigo candeal y xexa, coartera. . .. 4 ■ 19 99

Habas, idem........................................ • 3 99 99

Habichuelas, idem.............................. . 99 99 99

Guijas, idem........................................ • 3 99 99

Leña, quintal ....... . 99 5 ”
Carbón, idem....................................í . 1 99 99

Algarrobas, idem.............................. . 99 99 99

Almendrón idem................................. . 99 99 99

Queso, idem........................................ . 99 99 99*

Lana, idem........................... 1 . . . . 99 99 99

Cindadela 17 de setiembre de i844.~E1 alcalde Eran-

^v%O'Vv%O-wvO
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INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El M. I. 5r. Intendente de esta Provincia ha dispues
to que en el día primero diciembre próximo venidero de 
once á doce de su mañana^ <n los estrados de esta iul.en- 
dencia^ con asistencia de 5. <S , de los señores contador y 
administrador de bienes nacionales y actuación del escri
bano del ramo, se proceda al arriendo, por tiempo de tres 
años, de los derechos que se pagan per los trastes, casi
tas y puestos públicas de la plaza de Sla. Eulalia de esta 
ciudad, procedente de la obrería de la citada parroquia. 
Palma 15 de noviembre de \^í4.-Por mandado de 3. 5. 
Miguel Piza y Nadal, notario escribano.

D, Joaquín Schcidnagel teniente coronel de infantería, ca
ballero de la ileal orden de San Henneuegildo, conde
corado con la cruz de primer ejército é Intendente sub
delegarlo de rentas rlc Mallorca'.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Ma- 
rimon patrón que jué deliaveque san Antonio de esta ma
tricula contra quien estoy procediendo criminalmente so
bre haber conducido mil fanegas de trigo eslrangero con 
registro y documentos falsos, paro que dente o el término 
de nueve dias, que se le señalan por segundo plazo, se 
presente en este mi juzgado de la subdelegacion de ren
tas, que si lo hace lomará traslado ó su tiempo y le oiré y 
guardaré justicia en lo que la tuviere; y no haciéndolo 
sustanciaré y determinaré la causa en su ausencia y rebel
día sin mas citarle ni emplazarle hasta sentencio defini
tiva inclusive entendiétídose los autos y demás diligencias 
con los estrados de este dicho juzgado y le parirán los 
perjuicios á que haya lugar. Dado en Patena de Mallorca 
á 18 de noviembre de X^^í.-Joiquiti Schcidnagel.-Por 
mandado de S: S.-Miguel Pilla tonga, escribano.

. ■ ' - . * I

Imprenta nacional á cargo de D.Juan Guasp y Pascual.
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